
 

 
 

SECRETARÍA. Montería, dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Pasa al despacho de 
la señora Juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para decidir sobre la 
liquidación del crédito presentada dentro de la demanda primigenia. Igualmente se encuentra 
solicitud de secuestro del inmueble embargado dentro de la demanda acumulada. Sírvase 
Proveer. 

 

MELISSA MARÍA MAZO PEREZ 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Montería, dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

ASUNTO: Demanda Ejecutiva con acción Personal de ELKIN ALONSO VIVERO POLO –
CC.73.148.324, contra NANCY DEL SOCORRO CORONADO TUIRAN –CC.34.970.599 y ELKIN 
ENRIQUE ESTRADA CORONADO –CC.10.766.037, donde se acumuló demanda con garantía real, de 
JAIME DE JESÚS POSADA ARANGO –CC. 3.596.871, contra NANCY DEL SOCORRO CORONADO 
TUIRÁN. RAD. 2018 – 00337. 
  
 
Visto el informe secretarial que precede, advierte el Despacho que el apoderado judicial de la 
ejecutante (Demanda Primigenia) presentó LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO a fecha julio-2021, 
así: 
 

 

            
 
 
No obstante, encuentra el Despacho que mediante Auto adiado 07-diciembre-2018, se libró 
mandamiento de pago, así: 
 

             
 
Visto lo anterior, la tasa de intereses es la máxima legal y NO 2.9% mensual. Así mismo, los 
intereses vienen ordenados a partir del 01-noviembre-2018 y no a partir de octubre-2018. 
 
Revisada la liquidación del crédito, se encuentra que los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal, desde el 01-noviembre-2018 hasta el 31-julio-2021, corresponden a la 
suma de $212.408.832. Ver Tabla. 
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Así las cosas, realizando la sumatoria del capital más los intereses moratorios liquidados a la 

tasa máxima legal, desde el 01-noviembre-2018, la liquidación del crédito a la fecha 31-julio-

2021, corresponde a: 
 
 

CAPITAL:                     $278.000.000 
INTERESES MORA Hasta 31-Julio-2021: $212.408.832 

       $490.408.832 
 
 

 
TOTAL OBLIGACIÓN A FECHA 31-07-2021, SON: CUATROCIENTOS NOVENTA MILLONES 
CUATROCIENTOS OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/CTE.  

 
 

Por lo anterior, se hace necesario modificar la liquidación del crédito presentada por el 
apoderado de la parte ejecutante (Demanda Primigenia), conforme a los valores que preceden, 
como así se dirá en la parte resolutiva. 
 
 
Ahora bien, respecto a la solicitud de secuestro del inmueble embargado con garantía real, 
dentro de la demanda acumulada, advierte el Despacho que la medida cautelar se encuentra 
materializada. Ver imagen. 
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Así las cosas, se procede a ordenar la diligencia de secuestro del inmueble identificado con 
M.I. 140-44116 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Montería, a fin de 
continuar con el trámite del proceso; para lo cual se comisionará a la Alcaldía de Montería, 
Córdoba y, en atención de que la parte ejecutante solicita que se designe como secuestre a la 
ejecutada, de conformidad con el numeral 2º del artículo 595 del C.G.P., el Despacho 
procederá de conformidad. 
 
 
Congruente con lo precedente, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación de crédito presentada por la parte demandante 
(Demanda Primigenia), hasta la fecha 31-JULIO-2021; en las siguientes sumas: 
 

CAPITAL:                      $278.000.000 
INTERESES MORA Hasta 31-Julio-2021: $212.408.832 

        $490.408.832 
 
 

TOTAL OBLIGACIÓN A FECHA 31-07-2021, SON: CUATROCIENTOS 
NOVENTA MILLONES CUATROCIENTOS OCHO MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y DOS PESOS M/CTE.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el secuestro del bien inmueble con matrícula inmobiliaria No. 140-
44116 de la ORIP de Montería, de propiedad de la ejecutada NANCY DEL SOCORRO 
CORONADO TUIRÁN –CC.34.970.599, cuyos linderos y demás especificaciones obran en la 
Escritura Pública No. 2994 del 12-octubre-2018 de la Notaría Tercera del Círculo de Montería. 
Para que se lleve a cabo la diligencia de secuestro, COMISIONESE a la Alcaldía de Montería, 
Córdoba.  
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Conforme a solicitud de la parte ejecutante, déjese el inmueble objeto de secuestro a la 
ejecutada -Nancy del Socorro Coronado Tuirán, en calidad de secuestre. Líbrese despacho 
comisorio con los insertos del caso, déjese constancia. 
 

 
 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
LUZ STELLA RUÍZ MESTRA 

JUEZA 
 
 

Sbm.  


